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RESPUESTA: 
 
En relación con la pregunta formulada se informa que el número de Juntas Locales de 

Seguridad celebradas en la provincia de Castellón, entre las anualidades de 2011 a 2016, información 
desglosada por Cuerpos policiales y municipios, fue la recogida en el s iguiente cuadro:  

 
POLICÍA NACIONAL 

 

Nº DE JUNTAS LOCALES  

 DE S EGURIDAD CELEBRADAS  

 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Cª P. CASTELLÓN 1 1 3 3 3 2 

Cª L. VILA-REAL 1 0 1 1 1 2 

TOTAL 2 1 4 4 4 4 

Cª P: Comisaría Provincial,     Cª L: Comisaría Local.  

 

En el siguiente cuadro se detalla la relación numérica de las Juntas Locales de Seguridad 
celebradas por municipios en la provincia de Castellón en el ámbito de Guardia Civil.  

 

GUARDIA CIVIL 

 Nº DE JUNTAS LOCALES  DE S EGURIDAD CELEBRADAS 

MUNICIPIO 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

ALCALA DE XIVERT  1 1 1 1  1 

ALCORA     2 1 2 2 1  

ALMAZORA     3 2 2 2 2 2 

ALMENARA     1 1 1   1 

ALQUERIAS  DEL NIÑO 

PERDIDO 
  1 2 2 2 

ALTURA     2  1 1 1  

BENICARLÓ     3 2 2 2 2 2 

BENICASIM     1 3 2 2 3 2 

BETXI     1  1 1 2  

BORRIOL     1 1   3  

BURRIANA     3 4 3 3 3 3 



  

 

 

 

   

 

 

 Nº DE JUNTAS LOCALES  DE S EGURIDAD CELEBRADAS 

MUNICIPIO 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

CAS TELLON     2 2 1 1 1 1 

CHILCHES        2 1 1 1 

MONCOFA      2 2 2 2 1 

MORELLA     1 1   1  

NULES      1 3 1 2 2 1 

ONDA     2 2 2 2 2 2 

OROPESA DEL MAR    2    1 

PEÑISCOLA     2 1 1 1 1 1 

SAN JUAN DE MORÓ   1 1 1 1 1 1 

SAN MATEU     1      

SEGORBE     1 1 1 1 1 1 

VALL D’UIXO     3 3 2 1 2 

VILLAVIEJA       1    

VINAROZ     2 2 3 2 2 1 

TOTAL 31 35 34 31 34 26 

 
Por otra parte, la coordinación entre las distintas administraciones se materializa en distintos 

escalones. 
 

La Delegación del Gobierno en la Comunidad Valenciana, de forma ordinaria, al menos dos o 
tres veces al año, convoca la “Junta Autonómica de Seguridad en el Ámbito Agrario”, para analizar la 
situación e intensificar la comunicación y coordinación entre los distintos actores involucrados, 

estando presentes representantes de la Guardia Civil, la Policía Nacional, la Generalitat, la Federación 
Española de Municipios y Provincias, y el sector agrario representado por AVA-ASAJA, la Unió de 

Llauradors i Ramaders de la Comunidad Valenciana, la Coordinadora de Agricultores y Ganaderos de 
la Comunidad, la Federación de Comunidad de Regantes de la Comunidad Valenciana, la Unión de 
Pequeños Agricultores y la Federación de Cooperativas Agrarias de la Comunidad Valenciana.  

 
Asimismo, estas reuniones de coordinación se efectúan de forma periódica tanto en el ámbito 

provincial, a través de las Jefaturas de las Comandancias, como a nivel comarcal y local en el seno de 
las Juntas Locales de Seguridad, con la especial implicación de las Unidades Territoriales (Compañías 
y Puestos).  

 
Además, al objeto de dar una respuesta específica y coordinada ante situaciones que requieran 

una especial atención por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Administraciones, etc., tales 
como el incremento de los índices delincuenciales en una determinada comarca, o la previsión de las 
diferentes campañas de recolección de ciertos productos con trascendencia en esta Comunidad 

Valenciana, se convocan Juntas Locales de Seguridad a fin de establecer los diferentes procedimientos 
de coordinación, protección y comunicación entre todos los actores.  

 
 
 

Madrid, 25 de mayo de 2017 


